Políticas y procedimientos de control de gastos de viaje
Objetivo
Este procedimiento tiene como objetivo controla el manejo de los viáticos y gastos de viaje de los diferentes funcionarios y empleados que necesitan movilizarse dentro y fuera del país como consecuencia de desarrollo de las actividades de negocios, seminarios, revisiones y supervisiones relacionadas con su trabajo en la compañía.
Políticas	
Para poder administrar efectivamente los recursos de Credit Unión de Honduras S.A. que se gastan en los viáticos y otros gastos de viaje, es necesario seguir las siguientes políticas:
1. Los gastos de viaje y viáticos se efectuaran de acuerdo al reglamento y seguimiento adecuadamente el procedimiento operativo  vigente de la compañía.
2. La Gerencia Financiera será la responsable, a través de su personal de contabilidad, el encargado de velar la correcta aplicación tanto del reglamento como el procedimiento.
Procedimiento Operativo
Para poder administrar efectivamente los recursos de Credit Unión de Honduras S.A. que se aplican en los viáticos y otros gastos de viaje, se utilizara el siguiente procedimiento operativo:
Solicitud de viáticos
1. El Funcionario o Empleado que requiera hacer un viaje debe llenar una solicitud (ver formato) donde se describa el motivo del viaje, lugar, tiempo, etc. y será autorizado por el Jefe inmediato del departamento o por la Gerencia General según sea el caso.
2. El jefe inmediato o la Gerencia General debe verificar que exista la disponibilidad y que la cuota solicitada este de acuerdo con la tabla que establece el reglamento de viáticos de la compañía.
3. Esta solicitud será revisada por el Gerente Financiero quien verificara si existe otro anticipo para los gastos de viaje pendiente de liquidar.
Emisión de entrega de cheques o transferencia al beneficiario
1. Con el documento que comprueba la creación de la cuenta a cobrar y la aprobación de la solicitud de anticipo, se procederá a emitir el cheque o la transferencia respectiva, la cual será enviado al departamento de contabilidad.
2. Un auxiliar de contabilidad hará una entrega del cheque al funcionario o empleado que viaje previa firma de recibido conforme.


Liquidación de viáticos
1. El empleado debe presentar la liquidación de gastos de viaje en el formato establecido, a más tardar 5 días hábiles después de concluido el viaje y depositado el efectivo sobrante. De lo contrario se le debitara por planilla el importe del monto anticipado hasta que liquide de acorde a la política.
2. No se realizara anticipos de viajes al colaborador que tenga pendiente una liquidación de gastos anterior.
3. La liquidación de gastos de viaje debe presentarse al jefe inmediato o a la Gerencia General para su autorización y posteriormente a la Gerencia Financiera para su revisión de acuerdo a las políticas y al reglamento de viáticos o gastos de viaje vigente en la campaña.
4. La liquidación de gastos de viaje o viáticos se hará en forma individual y no en grupo.
5. Cuando un funcionario o empleado pague un gasto de todos los viajeros de la compañía como un almuerzo, una cena o un taxi, será el funcionario quien deberá reportarla dentro de sus gastos de su totalidad los demás no reportaran ese gasto.
Registro contable 
Para poder controlar el anticipo entregado para efectuar un viaje y la liquidación de gastos respectiva se deberán hacer los siguientes registros contables:
1. Todos los anticipos para gastos de viaje o viáticos serán debitados en cuenta por cobrar al funcionario o empleado que lo recibió.
2. Con la liquidación debidamente autorizada y revisada se acreditaran (rebajas) a la cuenta por cobrar respectiva 
Categorías establecidas para gastos de viaje
Gastos de viaje internos
1. Quedan establecidas 2 categorías a continuación 
· Categoría 1 Directores , Gerentes
· Categoría 2 Personal administrativo contable, finanzas, auditores encargados, supervisores, operadores, jefes o encargados de aérea o departamento, técnicos, contadores y auxiliares
2. Para la categoría No.1 que tenga que viajar fuera de su sede de trabajo, desempeñando labores de la empresa, se le reconocerá lo siguiente :
· Alimentación: conforme a los comprobantes presentados
· Transporte: conforme a los comprobantes presentados
· Hoteles: conforme a los comprobantes presentados
· Otros gastos: una llamada telefónica en el hotel diaria no más de 3 minutos, llamadas telefónicas relacionadas al trabajo, fotocopias o papelería, materiales relacionados con el objetivo de viaje, estacionamientos, peajes, arrendamientos de vehículos para autorización del Gerente General, boletos aéreos sujetos a precios de mercado.

3. Para la categoría No. 2 que tenga que viajar fuera de su sede de trabajo, desempeñando labores de la empresa, se le reconocerá lo siguiente :

· Alimentación: ver tabla #1 
Si existen gastos superiores a los autorizados en la política, deben de ser  con autorización del Director Ejecutivo o Gerente General.
· Transporte para el taxi: en el perímetro de la  ciudad taxi colectivo 
Fuera del perímetro de la ciudad L. 150.00 máximo
Para el bus interurbano máximo L 260.00
(Los gastos de transporte deben detallarse de acuerdo al recorrido realizado) 
Si existen gastos superiores a los autorizados en la política, deben de ser  con autorización del Director Ejecutivo o Gerente General.
· Hoteles : ver tabla
Otros gastos: una llamada telefónica en el hotel diaria no más de 3 minutos, llamadas telefónicas relacionadas al trabajo, fotocopias o papelería, materiales relacionados con el objetivo de viaje, estacionamientos, peajes, boletos aéreos sujetos a precios del mercado.

	Cuadro de Viáticos dentro del País (tabla #1)

	
	
	

	Descripción
	Categoría #1
	Categoría #2

	Alimentación
	 
	 

	Desayuno 
	200.00
	200.00

	Almuerzo
	250.00
	200.00

	Cena
	250.00
	250.00

	Transporte
	 
	 

	Combustible
	Gasolina  s/factura
	 

	Bus 
	 
	Política de transporte nivel medio

	Taxi
	 
	Colectivo o directo autorizado



4. Alimentación:
1. Cuando el viaje requiera que el empleado salga antes de las 8 a.m. se le reconocerá desayuno.
2. Si el empleado regresa del viaje después de las 7 p.m.  se le reconocerá la cena.
3. Cuando el personal administrativo se quede trabajando en actividades justificadas después de las 7 p.m. se le reconocerá L. 150.00 para el transporte/alimentación. 
4. Horas extras se pagaran en caso de fuerza mayor, con la debida autorización y soporte de cada jefe de área.
6. Otras disposiciones generales
En aquellos lugares donde no extiendan factura por consumo de alimentos, se reconocerá la categoría No. 2 hasta L. 80.00  por tiempo y entiéndase como lugares que no extienden facturas, aquellos fuera de las ciudades, tales como pueblos, aldeas etc. Y deberá hacer una boleta de compra debidamente autorizado por los jefes inmediatos.

En las facturas de alimentación transporte interurbano deberán de ser originales, con las especificaciones solicitadas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR) tales como membrete, RTN, CAI, descripción, montos, facturas con fecha limite vigente.

Para documentar el gasto de bus urbano o taxis deberá prepararse un reporte de transporte especificado los traslados y el monto pagado en cada uno de ellos (VER FORMATO).

No son aceptados como gastos, el consumo de bebidas alcohólicas, ni cigarrillos.

Los gastos de atención a clientes deben de documentarse y ser aprobados por el Gerente General o Jefe inmediato.

Si el Director o Gerente General viajan con otros empleados, este podrá autorizar su estadía en el mismo hotel en el cual se hospedara.

Para el consumo de alimentos en hoteles, también se regirá por los montos aquí estipulados. 












7. Costo de Hoteles

Favor comunicar estas normas al personal bajo su mando:
	 
	Categoría 1
	Categoría 1
	Categoría 2
	Categoría 2

	Ciudad 
	Dólares
	Lempiras
	Dólares
	Lempiras

	Siguatepeque
	80.00
	 2,000.00
	50.00
	 1,200.00

	San Pedro Sula
	90.00
	 2,200.00
	50.00
	 1,200.00

	Talanga
	80.00
	 2,000.00
	50.00
	 1,200.00

	Silca
	80.00
	 2,000.00
	50.00
	 1,200.00

	Juticalpa
	80.00
	 2,000.00
	50.00
	 1,200.00

	Comayagua
	80.00
	 2,000.00
	50.00
	 1,200.00

	Tegucigalpa
	90.00
	 2,200.00
	50.00
	 1,200.00

	Danli
	80.00
	 2,000.00
	50.00
	 1,200.00

	Juticalpa
	80.00
	 2,000.00
	50.00
	 1,200.00

	Otras Ciudades
	80.00
	 2,000.00
	50.00
	 1,200.00



SI existen gastos superiores a los autorizados en la política, deben ser con una autorización de Director Ejecutivo.
En aquellas ciudades que no aparezcan en esta tabla utilizar el monto similar a la ciudad que aparezca. 
Viajes al Exterior
	 
	Categoría 1 (Valores en $)
	Categoría 2 (Valores en $)

	Descripción
	Por día
	Por día

	Hoteles
	150.00
	100.00

	Alimentación
	100.00
	75.00

	Transporte
	50.00
	30.00


Nota: El boleto aéreo según línea.

Revisión:
Esta política será revisada anualmente 

